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RE80LUCIDN de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitaia por doña Maria de.
Gracia de Solis-Beaumont y Téllez-Gir6n, la suce·
sión por distribución en el titulo de Duque de Pla
sencia,

Doña María de Gracia de Solís-Beaumont y Téllez-Gir6n,
debidamente representada, ha solicitado se expida a su favor
Carta de Sucesión en el título de Duque de Plasencia, a conse
cuencia de distribución verificada por su madre doña Angela
María TéIlez Girón y Duque de Estrada. actual poseedora de la
merced. lo que se anuncia por el plazo de treinta días a los
efectos de los articulos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo. convenitmte los que se
consideren perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 19 de noviembre de 1973.-El Subsecretario, José
del Campo.

agosto -del mismo afio, deb0mos anular y anulamos los expre
sados actos administrativos por no ser conforme a derecho, en
cuanto tuvieron por firmes las tres Resoluciones dictadas por
el Ministerio de Marina, dos en diez de julío de mil nove
cientos sesenta y siete y la tercera en catorce del mismo
mes, las cuales fueron defectuosamente notificadas, sin 9ue
posteriormente quedaran convalidadas las re¡:,pcctivas notiflC~

ciones, por lo que habrán· de reponerse las actuaciones admI
nistrativas al tiempo en que se dictaron los actos iniciales,
que subsisten, de denegación de la revisión de precios preten
dida por la ..Empre&a Nacional Bazán», a '"la que se notificarán
correctamente las dos Resoluciones de diez de íulio de mil no
vecientos sesenta y siete y la de catorce del pmpio mes. Todo
ello sin hacer especial imposición de las costas ...

y est€ Ministerio, de conformidad con lo declarado con el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios .términos.

Madrid. 17 de noviembre de 1973.

OR-DEN de U de noviembre de 1973 por la Que
se levanta la intervención administrativa decretada
por Orden ministerial de 13 de marzo de lfJ72 de
la. Compañia «La Prev'sora de Lérida, S. A.~, en
liquidación,

lImo, Sr.: Por Orden de este Ministerio de fecha 13 de
marzo de 1972 se decretó la intervención administ.rativa de
la Compafiíá ",La Previsora de Lérida, S. A.», de confonnidad
con lo establecido en el apartado aJ del articulo 46 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Por Junta general extraordinaria de accionistas, celebrada
el dio. 26 de junio de 1972, &8 acordó la disolución y posterior
extinción de la Sociedad, nombrando los correspondientes liqui
dadores.

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba a ...lnstituto Español del Ahorro, So·
cidad Anónima.. (A-27) , la documentación aplica·
ble al títu.lo correspondiente a1 plan 15/20-M.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .,Instituto EspaIiol del Aho
rro, S. A,,, (A. 27) • en solicitud de aprobación del título de
capit,alización correspondiente al plan 15J20-M, boletín de adhe
¡:,ión, recibo de primera. cuota" bases técni~as y cuotas, a cuyo
fin acompaña los ejemplares reglamentanos, .y

Vistes los favorables informes de la Subdlrección General
de Seguros de ese. Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

. Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo quo comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ~ muchos años. .
Madrid, 14 de noviembre de 1973,-P D, el Subsecrefl'lflo

j-e Economía Fínarrciera, Francísco José Fernández Ord6iiez

Ilmo. Sr Dírector general dePolitica Financiera,

ORDEN de 14 de novientbre de lf!73 por la que
se aprueba proviBionalmente a la Delegación para
España de ·American Lite lnsurance Comp,my"
(E-78) la documentación aplicable al seguro de
grupo (vida-crédito).

Ilmo. Sr.' Visto el escrito de la Dolegación para &pai'ia
de -American Life lnsurance Companp m-76~, en solicitud
de aprobación de la proposición, boletín de adhesión, certificado
individual de seguro, certific9...do individual do garantía suple
mentaria de incapacidad temporal, póliza del seguro de grupo
(vi0a-créditol, garantía suplementaria por incapacidad temporal
dGbida a accidente o enfermedad, bases técnicas y tarifas,
6 cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Visto~ loo favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a Jo interesado por la indicada Entidad. hasta tanto se regulen
con carácter generel los seguros colectivos o de grupo.
. Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos añ06. .
Madrid, 14 de noviembre de 1973.-P, D" el SubsecretarIo

de Economía FinanCiera, Francisco José FernánCiez Ordóñez.

Ilmo. Sr DirectOr general de Política Finnnciera

RESOLUCfON de la. Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solici.tada por don Arias Gonzalo
de Saavedra y Muguelar la sucesión ~n el titulo
de Barón de Canet de Berenguer.

Don Arias Gonzalo de Saavedra y Muguelar ha. solicitado
la sucesión en el título de Barón de Canet de Berenguer, vacante
por fallecimiento de su padre, don Antonio de Saavedra y
Rodrigo, lp que se anuncia por el pInzo de treinta dias, a
los efectos del artículo 6:' del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente. los que se
cOIWideren con derecho al referido título.

Madria, 19 de noviembre de 1973.-EI Subsecretario, José
del· Campo.

RE80LUCfON de la Dirección General de los Re·
gistros Y. del Notariado por la que se adscribe
al Registro de la Propiedad número 2 d;e Hospita
let, el Registro de Hippteca Mobiliaria de dicho
Partido.

Excmo. Sr.: En el expediente de división material del Regis
tro de la Propiedad de Hospitalet;

Teniendo en cuenta que por los titulares de los cuatro Regis
tros establecidos en dicha población por Decreto 907/1973, de
12 de abril, se ha elevado consulta sobre la a.dscripción del
Registro de Hipoteca Mobiliaria -no incluido en las· prescrip~
ciones de la citada disposición-, y fonnulado propuest&en el
sentido de que pueda se incorporad,o al Registro. de la Propie
dad número 2, de menores rendimientos económicos;

Visto lo dispuesto en el articulo 7.0 del expresado Decreto
en relación con el articulo 484 del Reglamento Hipotecario;

Esta Dirección General ha acordado adscribir al Registro de
la Propiedad de 'Hospitalet númerQ 2, el Registro de Hipoteca
Mobiliaria de dicho Partico. '

Lo que digo a V.E. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 15 de noviembre de 1973.-EI Director general, José

Paveda Murcia.

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Terrítorial de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de noviembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala Tercera del Tribuna.l Supremo. dictada con
fecha 17 de octubre de 1973, en· el recurSo con
tencioso-administrativo interpuesto por la ..Empre
sa Nacional Bazón de Construcciones Navales Mi~
titares. S. A ... ,

En el recurso contencioso-administrativo promovido a nombre
de la «Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales
lI!ilitares, S. A.", contra tres Resoluciones del Consejo de Mi
mstros de fechas, una de ellas de 26 de julio de 1968 y otras
dos de 14 de agosto del mismoaiio, desestimatorias de sendos
recu~os de- alzada contra tres ResolUCiones del Ministerio de
Marina de 7 de marzo de 1968. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia con fecha 17 de octubre de 1973,
cUya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Santos de Gandarillas
Carmona. en nombre de la ..Empresa Nacional Bazánde Cons
trucciones Navales Militares, S. A .... contra tres Resoluciones
del Conselo de Ministros, una de ellas de veintiséis de Julio de
mil novecientos sesenta y ocho y las otras dos de catorce de
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Cumplida. por la intervención su cometido, ~t1nguida total~
mente la' cartera y sólo pepdien,te· de. »M'a.r a cábo operaciones
normales de liquidación qu.$ puedEmsetrea.li:ia.Qaa por la Co
misión liquidadora -sin la .mterTeJicl6n .elel Estado, por lo que
los motivos de la intervetiOión h. cleflM)&I'&Cido,

Este Ministerio, de acuerdO éQU,fa prOpue~ta de eó{\ _Dirf;:lcción
Generali ha dispuesto se-levante laint8t:!ención administrativa,
decretaaa por Orden _Ininis~ial de 13 de marzo de 1972, de
la Compañía ,~La Previsora de Létid.... S. A.~, en liquidación.

Lo que ,comunico ... Vr,l. para- s.u conociraiénto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. _
Madrid, 14 de JaoviembFe de <:I1I'73.-}). D.•. el Subsecretario

de Economía Financ,iera. Franci%OO JOSé Fernández _Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 14 de noviembre' ds 1973 por la que
se apru.ba la modificación de Estatutos sociales
llevada a e¡abo por :la Ei;¡.tKJad clgU4latorio Médico
QuirÚ'l'gico Colegial, S.,A'... (C~384).

Ilmo. Sr.: Visto fl'1 escrito de 1& ',EnUd.ad ..Igualatorio Médico
Quirúrgico' ColegleJ, S. A.... "~t..' ea Santander, calle
Juan de, Herr'el'a.ilúmero, 24; en 'SOlta~'ele aprobación de la
modi,ticación ,llevada, & cabo., en "loa' Bstatutos sociales" por
aumento del capitál ~cial, pa,a lo que ,ha presentado, la docu
mentaci6npertkum,te;

Visto' asimismo el informe ' favorable" de 1& Subdirección Ge
neral de Seguros de.esa Dirección Ceneral, 'y a propuesta
de V. l., .~

EsW, Minjsterlo~be- tenido a l:¡ien lilP1"9b&r a ..Igualatorio Médi
co Quirúrgico Colegial. S., A ...., la ~baci()n efectuada en el
articulo 6," cW los "Estatutos 1Odá18S; aocwd8d& por Junta gene
ral extrac>rdi)1~i.& deacciO'tu¡,w€H ;(Úl::hcla 15 ~,abril de, 1973.
aut'?rlz4ndola, J)at8. utilizN" .como,9~.< capit&l8uscrito y des
embolsado la ae ,5.~.OOO .de peae*-f.'

Lo ,que comunic:o a V.l. para,}u conocimiento y efectos~
Dios guarde a V. l. ,m1.Whes'~
Madrid. 14. de noviembl'e <le lt7~.-~-;P. D.. el Subsecretario

de Economia Fin~c1era, Francisco José Fernández ,Qrdoñez.

Ilmo. Sr. Di~ctor general de ,política Financiera.

ORDEN d. 14 de no'i1iem~,de. 1913 por la que
se, aprueba la- moctiftcación de: Estatutos sociales,
llevada:(I cabo por Ui. Bnttdad ..Garantta, S. ,A ....
de 'Reas',Quros (~9). '-. .

Ilmo. Sr.: Visto el 'escrito de ..Garantía, S., A ... de. Reasegu
ros, dom1cil1~ en ·Bilbao, plaza de F~erico,Moyúa, número 4
en solicitud de. aprobac1óntie l&,Dioditi~ 'ije. sus Eatatutos
sociales, en orden, a la ~t8(:lOu.," c&P;Ualefectuado por
Incorporación al miame de ~litpl""".l&Cllenta de Regu
l~ión, previsto en,la.Ler, dé.,~,-di.clenibre de 1961 'i
disposi-ciones oompletn.entarJas.. ,i. ea~.,.,10 eata-blecid.o en
los artIculas 4.° y. ,S," de.l-,~ :-31W.,de 20 de d1ciem~
breo para. lo que ha pre~tadO~.'4tJcuj&eatacióapertinente;

Vistoasin;tism.o el ~or.:favor.üJe' ,. 1..- Subdireccióil. G'il·
neral de SagurOl de esa' Díreoo16n ~a1¡. y > & propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas il cabo &n el articulo -4-." de I¡US Estatutos sociales
por ..Garantía, S. A.• ·de l\eaaeguros, .ácordadas, por Junta ge
n~ral de. accionistas. celebrada el n" diIt· iUnto de 1972. autori
zandola para utlliz8,r como,~fra·d-e-capital SWJcrito Y desembol
sado la d. 15.00II.00l! de pe_.

U? que, comunico a V.' J. J)lil"-& ltU~nocimiento y efectos. ..
Dios guarde .. V. 1. XIt""_ lll!<>a. -
Madrid, 14 de noviembre de l'T3.-P.. D., el' Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco JOBé Fernández Ordoftez...
Ilmo. Sr. Director general de,Política l"inanciera.

ORDEN de 14 de. novifnÜ)re.de 1973 por la que se
apruebe· la modtfkaCtón d. E8t4tutos sociales, lle
vadaa éabo por .la.Enfldod ..Mtdtca Comarcal
del Panad'8. S. 1'\, .. (C-843J~

Ilmo. Sr.: Visto el escIitQ de la Entidad -Médipa. Comarcal
del P""adé., S. A.,,_~ enV~(T~al, en so
hpltud de la aPI0Q8ción d4: l&]JlO€IU'i,..."i6nde loa Estatutos so
CIales, .~ ordeg. &1 ',cambio. de lnI- ~in·dónsocia1, para lo
que h~ presentado la documentaci6D "J*'t,ln&nte¡

Visto asimisIl10el iDfOl"JBb 'f.~.'1& Subdirección' Ge
neral de Se_ de esa Dlroccióll -oral, 1 .. prop"",ta
~~Lf -,-

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar:

1." La modificación llevada a cabo en el articulo 1.° de 101
Estatutos sociales por ..Médica Comarcal del Panadés. S. A....
acordada en Junta general extraorcUnaríade ac<:cjonistas, ce
lebrada elIde enero de 1973, en relaCión al cambio de su
denominación social ac;:tual por la de ..Médica Comarcal del
Penedés,S. A .. , que será la qua utilizará en lo sucesivo.

2." Que por el Banco de España, en Tarragona, se proceda
a ,cambiar la titularidad actual de, loa res~os dedepósf
to&necesarios que en dicho establecimiento ~cariQ tiene cons
tituido a disposición del excelentísímo sefiar Ministro de Ha
cienda, a. efectos de la Ley de 14 de diciembre de 1954•. sobre
ordenación de los Seguros privad!s. ..

Lo que comunico $. V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Economía. Financiera, Francisco José Fernández Ord.6ñez:.

Ilmo, Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN rle 14 de noviembr~ de 1973 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales Ci 14
Entidad ..Previsión Sanitaria, S. A ... lC-16V.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Previsión San!
taria. S. A. .. , domiciliada en Zaragoza. en Boli~tud deaproba
ción de la modificación de los Estatutos soCiales, para lo que
ha presentado la documentación pertinente; ,

Visto asimis~o el informe favorable. de· la. Supdirección Ge-
neral de .Seguros de esa Dirección General: y. a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a ..Previsión Sanita
ria. S. A.... las modificaciones llevadas a cabo en los articu
las 7." y B." de los Estatutos sociales acorda4a en Junta gen.
ra1 extraordinaria y universal de accionistas, celebrada el 20 de
noviembre de 1972, en relaciÓfia la ampliación 'del.capital· social,
autorizándole para utilizar como m·fra de capital suscrito y' dee-
embolsado la de 10.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 14 de noviembre de 1913.-P. D., él Subsecretario de

Economía Financiera. Francisco, José Fernández OrdQftez.

Ilmo. Sr. Director general de PoliticaFinanciera.

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por lGqut:
se autoriza a la Entidad ..Unt6n Prev-taroT'4, S. A .•
(C-1INJJ para operar en el seguro de transp'orte te
rrestre, marítimo :y. aéreo

Ilmo. Sr.~ Visto el escrito de la Entidad ..Un1.ón Previsora.
Sociedad, An6ni~, (e-lSB), en solicitud de ~utorizáción para
operar. en el seguro de transporte ~tre. .ri:tar1timo y aéreo
Y aprobación de las bases técnicas y tarifas del seguro de. trans
porte de mercancías, de las basestécDiCa8del seguro ele trana
portes de cascos. así como da 1&4 proposicJones. y pólizas d.
los seguros' de cascos {b1.lques). mercano1~Vía marítima. mer·
candas vía terrestre (camiones). mercancí&l! via terrestre (ferro
carril), mercancías vía aérea y vagones en tn\tlco, a cuyo fin
acompaña la preceptiva 'documentación ... y

Vistos Jos favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo' y a ))roPUeJRa de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado ~
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto••
Dios guarde a V.' l. muohos años;,
Madrid, 14 de noviembre de 1973.-P. D., 81 Subsecretario

de Economia Financiera, Fraricisco José Fl!'11Andez OrdoAez.
Ilmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 14 de novismbre de 1973 por la qu.
se autoriza a la Entidad ePlWl Ultra,· Compatlia
Anónima de Seguros Generales.. (e-1M), pq,ra ope
rar en el seguro de daños producidos· por el agUá.

Ilmo. Sr,; Visto el escrito de la Entidad ..Pltla'. Ultra, Compa
ñía Anónima de Seguros Generales.. (C-147), en solicitud de auto
rización para operar en el seguro. de·. dados R!OOUcidos por el
agua y aprobación de la proposición. póliza.: b&888 técnicas y
tarifas apUc~bles al citado seguro, a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables ínformes de la Subdirección General da
Seguros de ese centro directivo y a propuesta de V. l. ..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indícada·Entidad.

Lo que comunico a V. J. para su conoéimíento y efectos.
Dios guarde a V; l. mueho. adoso , .. ' .
Madrid, 14 de noviembl"e de 1973.---P. D., el. Subsecretario de

Economía Financiera, Francjsco JOSé FernáJ:1dez Ord01leZ~

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.


